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"Ingeniero
JOSE ANTONIO GONZALEZ BJARNER

Ciudad

27 170-M1-87+
Demis consideraciones:

Cumplo en comunicarle que el Directorio de SOCIEDAD AGRÍCOLA E INDUSTRIAL
SAN CARLOS$.A., en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted

GERENTE dela compañía, por el periodo de DOS AÑOS,y con las atribuciones y deberes
constantes de la Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo de Guayaquil, abogado
Piero Aycart Vicenzini, el 19 de noviembre de 1987, inscrita en el Registro Mercantil el 22 de
diciembre de 1987.

SOCIEDAD AGRÍCOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS$.A., se constituyó por Escritura

Pública celebrada el 8 de diciembre de 1937 ante el Notario de Guayaquil, doctor Pedro
Segundo Alcivar, inscrita en el Registro Mercantil el 3 de enero de 1938.

Sírvase dar su aceptación al presente nombramiento para inscribirlo en el Registro Mercantil
toda vez que, actuando conjuntamente con otro Gerente, obligará a la compañía.

 

ACEPTOel Nombramiento de GERENTE de SOCIEDAD AGRÍCOLA E INDUSTRIAL
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+: Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERODE REPERTORIO:11,431
FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2015
HORA DE REPERTORIO:13:24
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (B), ha inscrito.lo siguiente:

1.- Con fecha seis de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente
Nombramiento de Gerente, de la Compañía SOCIEDAD AGRICOLA E
INDUSTRIAL SAN CARLOS S,.A., a favor de JOSE ANTONIO
GONZALEZ BJARNER, de fojas 8.352 a 8.354, Registro de
Nombramientos número 2.793,

ORDEN:11431
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DEL CANTON GUAYA QUIL (£)
Guayaquil, 09 de mai le 2015  
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el

declarante cuando esta o este provee toda la información,al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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